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La visión es un ejercicio de narración del futuro deseado, pero realista, del 
territorio, que apueste a su transformación y manifieste la urgencia de transi-
tar de manera definitiva hacia el cierre de brechas y el bienestar en todas sus 
dimensiones. La misión responde claramente a cómo se ve el territorio tras 
la ejecución del Plan de Desarrollo.

Los objetivos deben proveer la información necesaria para definir los ejes 
estratégicos y los programas que presenta el Plan. Por esto, indican breve-
mente cuál es la dimensión o tema transversal.

Visión de desarrollo

Cada eje estratégico debe contar con un nombre que genere recordación 
para los funcionarios públicos y para la ciudadanía en general.

Ejes estratégicos

Consigne el nombre del programa con sus respectivos resultados, produc-
tos, indicadores y metas.

Programas

Objetivos

Plan Plurianual de Inversiones (PPI)
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Los desafíos del Plan de Desarrollo Territorial
El equipo de formulación puede enfrentar algunos desafíos de carácter técnico, político o social en 
el proceso de construcción del Plan. A continuación se describen algunos de estos retos y se 
sugieren modos de trabajo para su abordaje. 

1. Desafíos técnicos

• La recopilación de la información

No contar con información actualizada, suficiente y verificable acerca de la magnitud de las 
dinámicas y problemáticas del territorio, o sobre su situación financiera y la viabilidad fiscal, 
dificulta la elaboración de un diagnóstico pertinente.

Esto sucede, particularmente, en los municipios, distritos o departamentos periféricos, sobre 
los que las entidades nacionales no producen mucha información o, si la producen, no es 
actualizada constantemente. Sucede también en los municipios, distritos o departamentos, 
cuyas administraciones no han tenido buen manejo y organización de los datos y la información 
producida y recibida.

Recientemente, existe una política de datos abiertos que facilita el acceso en 
línea a la información territorial, cartográfica y alfanumérica, de entidades del 
orden nacional y regional.

Entre ellas, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP), el Departamento Nacional de Estadística 
(DANE) y las Corporaciones Autónomas Regionales. 

En la actualidad, el DNP cuenta con el Sistema de Planeación Territorial (SisPT) 
que recopila todas las fuentes de datos, manuales y guías requeridas por los 
municipios, distritos y departamentos para orientar su planeación.

• Conformar el equipo de formulación

Es ideal conformar un equipo de formulación con personal idóneo y con conocimientos técni-
cos y preferiblemente con experiencia en el sector público, puesto que no contar con un 
equipo de estas características limita la capacidad de la administración para proponer un Plan 
de Desarrollo robusto y viable. 
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Esto es un reto cuando el territorio no cuenta con profesionales de las diversas áreas del cono-
cimiento y, por lo tanto, algunas administraciones dependen de consultores externos para esta 
tarea. Sin embargo, la limitación de este personal externo suele radicar en la falta de conoci-
miento específico sobre el territorio. 

Una manera de solventar esta situación es la creación de grupos de trabajo mixtos, en donde 
se integre el conocimiento técnico con personas conocedoras de la realidad del territorio, en 
una dinámica de trabajo colaborativo y articulado, que tenga como objetivo principal mejorar 
la calidad de vida de la ciudadanía.

2. Desafíos políticos

• La negociación con actores políticos

La elaboración del Plan de Desarrollo Territorial implica la vinculación de diferentes intereses 
políticos y partidistas. Por esto, la negociación con entidades involucradas en la planeación, 
como los concejos municipales o las asambleas departamentales, es una realidad. 

Sin un buen ejercicio de concertación se pueden presentar obstáculos o des-
acuerdos en las prioridades que deben estar o se esperaría que estén consigna-
das en el Plan, lo que puede entorpecer su aprobación y afectar la visión de 
efectividad que la ciudadanía tiene sobre la nueva administración. Para ampliar 
esta información, consulte la Cartilla ¿Cómo negociar en el sector público?

• Las posturas e ideologías personales o partidistas

La visión de desarrollo y de buen vivir de la ciudadanía se compromete cuando se priorizan pos-
turas e ideologías personales o partidistas en la elaboración del Plan de Desarrollo Territorial.

También se compromete cuando no hay voluntad para reconocer el impacto y dar continuidad 
a los programas de las administraciones pasadas, que han demostrado eficiencia en la solución 
de un problema puntual en el territorio. 

Por esta razón, es fundamental la evaluación de los programas que ya han contribuido al mejo-
ramiento de las condiciones de la población para darles continuidad y ampliar su impacto. 
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3. Desafíos sociales

• La articulación con diversos grupos y sectores de la sociedad civil

La integración de la ciudadanía en la construcción del Plan de Desarrollo es un reto, dado que 
para poder vincular los diferentes grupos y sectores que habitan el territorio, independiente de 
su localización, su postura política y su plan de vida,  se requiere una comunicación efectiva, 
una logística adecuada y la disponibilidad de recursos suficientes. 

Para realizar un proceso adecuado de coordinación con los muchos y diversos grupos y secto-
res de la sociedad civil, se recomienda organizar talleres o reuniones de participación por
grupos de interés, como por ejemplo, los grupos juveniles, los grupos de adultos mayores, el 
sector educación, el sector salud, el sector económico y productivo, entre otros.

También se sugiere organizar talleres o reuniones de participación por zona geográfica, por 
ejemplo, en barrios o corregimientos, para tener las visiones tanto del entorno urbano como 
rural. Y elaborar una cartografía social para identificar en dónde y cómo se despliegan en el 
territorio las dinámicas identificadas por los diferentes grupos poblacionales. 

Adicionalmente, se recomienda sistematizar cada encuentro y devolver los resultados obteni-
dos a la ciudadanía y, finalmente, definir y priorizar las soluciones que la ciudadanía espera, 
partiendo de la situación fiscal del territorio.

• Integración de la diversidad étnica y cultural

El Plan de Desarrollo debe incorporar de manera efectiva los dolores y los sueños de los dife-
rentes grupos étnicos que habitan el territorio. Su participación en la construcción del Plan es 
esencial para cerrar las brechas y desigualdades que enfrentan.

Para esto debe reconocerse a las personas y grupos étnicos como actores estratégicos en la 
planificación no solo a través de los ejercicios de participación ciudadana, sino en la conforma-
ción del equipo técnico de formulación del Plan de Desarrollo.

También debe armonizarse el Plan con los planes de vida de las comunidades indígenas y los 
planes de etnodesarrollo de las comunidades afrocolombianas, así como formularse un enfo-
que étnico general o integrado dentro de los programas que se estructuren.



 

Para recordar

El éxito de la implementación del Plan de Desarrollo depende directamen-
te de un ejercicio robusto, estructurado y muy organizado de planeación.

La participación ciudadana en la elaboración del Plan, especialmente de 
los grupos poblacionales cuyas condiciones muestran graves factores de 
desigualdad social, económica, ambiental e institucional, fortalecerá su 
legitimidad y su pertinencia.

El documento del Plan de Desarrollo es ordenado, llamativo y se redacta 
usando un lenguaje claro y comprensible, que favorezca su divulgación y 
que responda a las particularidades de la ciudadanía y del territorio. 

La planeación es una actividad que no se agota en la elaboración del Plan 
de Desarrollo. El seguimiento y la evaluación de su implementación permi-
ten determinar en qué medida se está cumpliendo el Plan. 

La planeación no es una actividad en la que participa una sola secretaría u 
oficina. La coordinación efectiva entre las diferentes secretarías, oficinas y 
demás entidades que son parte de la nueva administración, facilita que se 
maximicen los recursos disponibles en la implementación del Plan.

El éxito del Plan de Desarrollo no está vinculado únicamente a su conteni-
do, sino a su viabilidad. Es fundamental que el Plan se encuentre respalda-
do por un presupuesto que sea realista y que contemple mecanismos de 
financiamiento claros y sostenibles a largo plazo. 
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¿Qué aprendimos?
Usted ha hecho un excelente trabajo de lectura. Es momento de saber qué ha aprendido y qué 
debe seguir practicando, a través de los siguientes ejercicios.

Responda    V    (verdadero) o    F    (falso) según el enunciado

V F

V F

V F

V F

En un Plan de Desarrollo Territorial se formula el programa Juntos por el 
agua potable de los hogares rurales y otros con enfoque en la población 
rural del municipio. 

De esto puede inferirse que el plan ha sido elaborado con enfoque en la sus-
tentabilidad.

“Ampliar el acceso a oportunidades de educación superior” y “Reducir el 
índice de analfabetismo en adultos y mujeres cabeza de familia” pueden ser 
objetivos de un plan de desarrollo.

“En 2025, el municipio será un territorio reconocido a nivel nacional como 
pionero en la reducción de brechas sociales, que sustenta su sostenibilidad 
en la innovación constante de sus procesos de producción agrícola, turísti-
ca, y de diálogo permanente y abierto entre la ciudadanía y la administra-
ción para la búsqueda de una paz duradera”. El texto anterior corresponde 
a un eje estratégico. 

1.

2.

3.

4.



Mayor acceso a la educación superior, mayor desarrollo social 

A. Resultado
del programa

Indicador
de resultado Línea base

Indicador
de producto Línea base

Meta de
productoProducto

Garantizar la equidad social a través de la ampliación del acceso a la educación superior a la población rural 

Acceso a
salud de
calidad

para todos
y todas

La población 
rural ha

ampliado su 
acceso a la 

salud.

Tasa de 
cobertura 
rural en 
salud.

Aumentar al 
70% el

número de 
habitantes 

rurales
que acceden 
al sistema de 

salud al 
finalizar el 
gobierno.

40% 30Subsidios en 
salud.

Subsidios
en salud

otorgados.

Aumentar a 
80 el número 
de subsidios 

en salud 
otorgados 
por año.

Secretaría de 
Salud.

B. D.

Complete el cuadro de estructuración de un programa según lo aprendido en la sección
Los 11 pasos para construir un Plan de Desarrollo Territorial
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Complete el Árbol de problemas usando un problema que evidencie en su territorio

Efectos

Causas

Efectos

Causas

Problema
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Respuestas verdadero falso

Respuesta

1

2

3

#

Falso (enfocar programas a la ruralidad puede indicar que el 
plan se caracteriza por ser pertinente).

Verdadero (ambos están redactados usando un verbo en 
infinitivo. Ambos son específicos, medibles y parecen realistas. 
Ambos pueden estar vinculados a una alternativa de solución y 
pueden generar un marco para definir un eje estratégico).

Falso (es una visión).

Respuestas para completar el cuadro

A. Nombre del programa.
B. Meta del indicador
C. Producto
D. Sector encargado

Guía para completar el Árbol de problemas

En las ramas y hojas debió definir las posibles consecuencias 
e impactos del problema.
En el tronco debió definir un problema.
En las raíces debió ubicar las posibles causas del problema.
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